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Sistema NEXUS
Movilidad Global

MANUAL DE ESTUDIANTES

En este módulo, los estudiantes de la Universidad de
La Salle pueden tramitar sus solicitudes de Movilidad.
Para el caso de los estudiantes lasallistas el proceso
se relaciona como Movilidad Saliente.

El módulo de Movilidad Global -NEXUS, le permitirá
realizar todos los trámites académico-administrativos
según el tipo de movilidad que desee realizar.
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Para ingresar a NEXUS digite en su 
navegar o copie el siguiente enlace:

http://nexus.lasalle.edu.co

Para ingresar a la interfaz de 
Movilidad Global se accede desde el 
sitio principal del Sistema al hacer 
clic sobre el botón “Movilidad 
Global” 

La página principal del módulo 
ofrece una breve introducción y 
permite, de acuerdo al perfil del 
usuario, seleccionar si la movilidad 
que desea realizar es Entrante o 
Saliente. 

http://nexus.lasalle.edu.co/
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En el módulo de 
Movilidad Global, 
podrá seleccionar 
según sea su perfil de 
usuario.

Si es estudiante 
lasallista, deberá 
identificarse como:
Movilidad Saliente
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Al acceder al módulo 
de Movilidad 
Saliente, se le 
preguntará si el 
usuario es un 
Estudiante o un 
Director de Programa o 
Unidad Administrativa.

Para iniciar una 
solicitud de Movilidad 
Académica, seleccione:
Estudiantes 
Lasallistas
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Para acceder a NEXUS, e 
iniciar la solicitud de 
movilidad, el estudiante 
deberá ingresar el usuario 
y contraseña asignado.

El Sistema de 
Información – NEXUS
autentica estudiantes que 
se encuentren activos.

NEXUS trabaja con 
directorio activo:

Usuario: Código de estudiante

Contraseña: Contraseña 

habitual

Ingresar Código de estudiante

Ingresar Contraseña habitual
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Pre-registro de Estudiantes
El pre-registro de Estudiantes consiste en el ingreso 
de los datos básicos del estudiante y del tipo de 
movilidad que desea realizar. 

El Pre-Registro se constituye en la solicitud formal 
del estudiante ante el Director de Programa para 
realizar movilidad académica.

NEXUS cargará los datos existentes del Sistema de 
Información Académica – SIA. Nota: Si se requiere 
realizar alguna modificación de la información del 
SIA, el estudiante deberá ingresar a dicha 
plataforma inicialmente para realizar los cambios 
correspondientes.

NEXUS esta diseñado bajo los parámetros mínimos 
para realizar movilidad académica, es decir, el 
sistema solo aceptará estudiantes activos, que 
cuenten con un promedio académico ponderado 
acumulado de 3.5 y hayan aprobado el 20% de los 
créditos
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Pre-registro de Estudiantes
En esta instancia, el pre-registro del estudiante ha finalizado, y la solicitud de movilidad ha sido enviada al 
Director de Programa para revisión y aval. El estudiante deberá aguardar correo electrónico que será 
remitido a través del Sistema de Información – NEXUS, en el cual se dará notificación sobre la solicitud e 
instrucciones frente al procedimiento a seguir.
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Registro de Estudiantes

El Registro de Estudiante se constituye en 
la etapa en la cual el estudiante suministra la 
información completa sobre su movilidad y 
adjunta la documentación correspondiente 
para continuar con la postulación. 

Los estudiantes lasallistas tendrán acceso al 
formulario de Registro ,luego de 
autenticarse en NEXUS,  y una vez que el 
Director de Programa académico apruebe el 
pre-registro.

El formulario de Registro quedará habilitado 
hasta el estudiante finalice el ingreso de 
información y carga de documentos. El 
estudiante podrá GUARDAR el formulario e 
ingresar nuevamente las veces que le sean 
necesarias.
Al terminar el formulario, el estudiante 
deberá dar clic en ENVIAR para finalizar su 
postulación.
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Datos Personales

En esta sección del formulario de Registro, 
los estudiantes deberán completar los 
campos con sus datos personales. 

El Sistema de Información – NEXUS toma 
información del Sistema de Información 
Académica automáticamente. 
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Datos de Contacto

En esta sección del formulario de Registro, 
los estudiantes deberán completar los 
campos con sus datos de contacto. 

El Sistema de Información – NEXUS toma 
información del Sistema de Información 
Académica automáticamente. 
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Información Académica en 
La Universidad de La Salle

En esta sección del formulario 
de Registro, los estudiantes 
deberán completar los campos 
con la información académica 
básica. Esta sin embargo, se 
encuentra pre-cargada en 
relación al código estudiantil y 
el pre-registro realizado.

El Sistema de Información –
NEXUS toma información del 
Sistema de Información 
Académica automáticamente. 
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Información de la Movilidad

En esta sección del formulario de Registro, 
los estudiantes deberán completar todos los 
campos en relación a su movilidad. Algunos 
campos de esta sección se encuentran pre-
cargada en relación al pre-registro realizado.

Para completar correctamente esta sección, 
es muy importante que previo al 
diligenciamiento, se cuente con un estudio 
completo de homologación por parte del 
Director de Programa, en acuerdo con el 
estudiante. Para ello, recomendamos solicitar  
asesoría académica correspondiente a la 
movilidad realizar.

Nota: El estudiante podrá guardar el avance 
del formulario en cualquier momento dando 
clic en el icono                  al final de la 
página 
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Contacto en caso de Emergencia

En esta sección del formulario de Registro, los estudiantes deberán completar todos los campos en 
relación a un contacto en caso de emergencia. 

MANUAL DE ESTUDIANTES
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Financiación Nacional - Internacional

En esta sección del formulario de Registro, los estudiantes indicar si cuentan o aspiran a algún tipo de 
financiación Nacional o Internacional, en el marco de las oportunidades de Becas y Beneficios existentes. 

Nota: De no contar con ningún tipo de financiación, el estudiante deberá seleccionar Recursos Personales 
en el área de Fuente de Financiación Nacional.
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Presupuesto

En esta sección del formulario de Registro, los estudiantes podrán consultar diferentes fuentes sobre 
indicadores de costo de vida, que les permitan elaborar un presupuesto acorde al país y al tiempo de la 
movilidad a realizar.

Nota: Todos los montos a indicar en el presupuesto deberán ser estimados en pesos colombianos por el 
tiempo total de la movilidad

MANUAL DE ESTUDIANTES
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Documentos Soporte

En esta sección del formulario 
de Registro, los estudiantes 
deberán cargar todos los 
documentos soporte de la 
movilidad a realizar. 

Es importante que el estudiante 
realice la carga total de los 
documentos solicitados, de lo 
contrario la postulación puede 
ser devuelta.
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1. Seleccionar archivo 2. Cargar archivo

IMPORTANTE: Tener en cuenta 
cargar archivos únicamente en 
formato PDF, ZIP o RAR. No se 
admiten escaneos en formatos en 
JPG,PNG,TIFF, BMP o similares en la 
sección de archivos soporte.
El tamaño del archivo, no debe 
superar los 10 megabytes de peso 
total.
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Foto

En esta sección del formulario de Registro, los estudiantes deberán cargar una foto reciente tipo 
documento en formatos JPG, PNG, GIF, BMP. 

Nota(1): No se admiten los formatos PDF, RAR o ZIP en la sección de fotografía.

Nota(2): No se admiten fotografías extraídas de redes sociales o en espacios informales. Se recomienda 
cargar una fotografía tipo documento (3.5 x 4.5) en fondo blanco.

MANUAL DE ESTUDIANTES

1. Seleccionar archivo

2. Cargar archivo
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Registro de Estudiantes

Luego de completar las diferentes 
secciones del formulario de registro,
se recomienda verificar que todos los 
campos estén debidamente 
diligenciados, como también la carga 
completa de los documentos.

Al finalizar el formulario, el estudiante 
deberá dar clic en el botón

Nota: Luego de enviar el formulario, no 
se podrán realizar modificaciones.

1. Guardar 2. Enviar

IMPORTANTE: Tener en cuenta 
cargar archivos únicamente en 
formato PDF, ZIP o RAR. No se 
admiten escaneos en formatos en 
JPG,PNG,TIFF, BMP o similares.
El tamaño del archivo, no debe 
superar los 10 megabytes de 
peso total.



Sistema NEXUS: Movilidad Global

Envío del formulario de Registro
En esta etapa, el Formulario de Registro ha sido enviado correctamente, y el sistema ha generado un 
archivo PDF como formulario de postulación. En esta instancia, la solicitud de movilidad será revisada por el 
Director de Programa, el cuál dará aval correspondiente de la solicitud.

MANUAL DE ESTUDIANTES

El archivo PDF es el documento resumen de 
postulación generado por NEXUS. Este archivo 
puede ser descargado en cualquier momento. 
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Proceso de Movilidad luego del Registro: Aval Director de Programa

Una vez finalizado el envío del formulario de Registro, el Sistema de 
Información – NEXUS notificará mediante correo electrónico:

1. Al Director de Programa, el cual podrá realizar la siguientes acciones:
1. Aprobación de la solicitud de Movilidad: Der ser aprobada, la solicitud 

será enviada a la ORII para continuar con el trámite
2. Solicitud de modificaciones a la solicitud: El Director de Programa podrá 

solicitar ajustes y/o modificaciones al estudiante, para lo cual NEXUS 
notificará al estudiante mediante correo electrónico con las observaciones 
realizadas y habilitará el formulario de registro nuevamente para surtir 
las modificaciones.

3. No aceptar la movilidad: El Director de Programa tendrá la potestad de 
no aceptar la movilidad y/o cancelarla según sea el caso. En esta 
instancia, el proceso de movilidad finaliza, y el estudiante deberá realizar 
la solicitud nuevamente a través del pre-registro, teniendo en cuenta las 
observaciones entregadas.

2. En respuesta a la APROBACIÓN del Director de Programa, NEXUS notificará a 
la ORII mediante correo electrónico. 

Aprobación 
Director de 
Programa

Aprobación 
ORII

Aprobación 
Institución de 

destino
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Proceso de Movilidad luego del Registro: Aval ORII

Finalizado el aval del Director de Programa Sistema de Información – NEXUS 
notificará mediante correo electrónico a la ORII, la cual podrá realizar las 
siguientes acciones:

1. Aprobación de la solicitud de Movilidad: Der ser aprobada, la solicitud 
continuará su proceso y se continuará con el proceso de postulación a la 
Universidad/Institución de destino correspondiente.

2. Solicitud de modificaciones a la solicitud: La ORII podrá solicitar ajustes 
,modificaciones e información adicional al estudiante

3. No aceptar la movilidad: La ORII tendrá la potestad de no aceptar la 
movilidad y/o cancelarla según sea el caso. En esta instancia, el proceso 
de movilidad finaliza, y el estudiante deberá realizar la solicitud 
nuevamente a través del pre-registro, teniendo en cuenta las 
observaciones entregadas.

Aprobación 
Director de 
Programa

Aprobación 
ORII

Aprobación 
Institución de 

destino
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Proceso de Movilidad luego del Registro: 
Aceptación Universidad/Institución de destino

La ORII notificará a través del Sistema de Información – NEXUS sobre la respuesta 
final de la postulación a la Universidad/Institución de destino:

1. Aceptación de la Universidad/Institución de destino: La ORII, a través del 
Sistema de Información – NEXUS, notificará al estudiante sobre la respuesta 
final de la universidad/institución de destino. De ser positiva la respuesta, 
se enviarán las cartas de aceptación correspondientes.

2. De la no aceptación por parte de la Universidad/Institución de destino: La 
ORII notificará al estudiante de la no aceptación por parte de la 
universidad/institución de destino. En esta instancia el proceso habrá 
finalizado y el estudiante deberá iniciar el procedimiento nuevamente.

Aprobación 
Director de 
Programa

Aprobación 
ORII

Aprobación 
Institución de 

destino
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Documentos finales: 
Carga de documentos para la 
legalización de la movilidad

Luego de la notificación de 
aceptación por parte de la 
Universidad/Institución de destino, 
el Sistema de Información –
NEXUS notificará al estudiante 
mediante correo electrónico sobre 
la solicitud de carga de 
documentos finales para legalizar 
su movilidad ante la ORII. 

NEXUS proporcionará la lista de 
documentos a cargar y enviará un 
link único para que el estudiante 
ingrese al sistema y realice el 
procedimiento correspondiente

Nota: Es muy importante revisar la 
lista de documentos que 
proporciona NEXUS junto con las 
recomendaciones allí dadas.

MANUAL DE ESTUDIANTES
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Documentos finales: Carga de documentos para la legalización de la movilidad

IMPORTANTE: Tener en cuenta cargar archivos únicamente en formato PDF, ZIP o RAR. No se admiten escaneos en 
formatos en JPG,PNG,TIFF, BMP o similares.
El tamaño del archivo, no debe superar los 10 megabytes de peso total.

MANUAL DE ESTUDIANTES

1. Seleccionar archivo

2. Cargar archivo

3. Enviar
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Proceso de Movilidad luego del Registro: 
Legalización de la Movilidad

Luego de la carga de documentos realizada por el estudiante, el Sistema de 
Información – NEXUS notificará a la ORII mediante correo electrónico sobre la 
segunda carga de documentos realizada por el estudiante. Para ello la ORII podrá 
realizar las siguientes acciones:

1. Aprobación: De acuerdo con los documentos cargados por el estudiante, la 
ORII podrá dar aprobación y continuar con el proceso de legalización de la 
movilidad. 

2. No Aprobación: La ORII podrá solicitar modificaciones de los documentos 
cargados a NEXUS por el estudiante, por lo que será notificado mediante 
correo electrónico.

Aprobación 
ORII

Aprobación 
VRAC

Notificación

OAR
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Proceso de Movilidad luego del Registro: 
Legalización de la Movilidad: Aval Vicerrectoría Académica

De ser aprobada la segunda carga de documentos, el Sistema de Información –
NEXUS notificará a la Vicerrectoría Académica mediante correo electrónico sobre 
la movilidad del estudiante y solicitará el aval correspondiente de legalización. Para 
ello, la VRAC podrá realizar las siguientes acciones:

1. Aprobación: La VRAC dará aval a la movilidad del estudiante. Posterior al 
aval, el Sistema de Información – NEXUS notificará e informará mediante 
correo electrónico a la Oficina de Admisiones y Registro sobre la movilidad 
del estudiante.

2. No aprobación: LA VRAC podrá solicitar ajustes o modificaciones a la 
movilidad del estudiante. Para ello el Sistema de Información – NEXUS 
notificará a los interesados sobre las observaciones realizadas y acciones a 
realizar.

Fin del proceso:

En esta instancia, el proceso de solicitud de movilidad finaliza y el estudiante 
procede a realizar su movilidad.

Aprobación 
ORII

Aprobación 
VRAC

Notificación

OAR



Oficina de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales – ORII
Universidad de La Salle 

Visítanos en:
www.lasalle.edu.co

La Salle Internacional

http://nexus.lasalle.edu.co
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